
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamiento $ Caño).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficialeg (año)........ 50

ídem (semestre)...................... 30
particulares y otras entida

des (año)............................   100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)............... 50

Idem (trimestre)........ . ........ 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

' 81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

OIPTO LOS DOMINGOS, 
T FUSTAS PRINCI' 

PALI8

A» VERTEIVCIA®
1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sf 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civHe la provincia
'c ir c u l a r  n ú m . 79.

Con esta fecha, he autorizado la 
colocación de cebos envenenados en 
el término municipal de Cubo de la 
Solana, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por el 
mismo; siempre que se anuncie con la 
debida antelación en los sitios de eos 
lumbre, los días y lugares en que se 
llevan a cabo las operaciones de en 
venenamiento.

Loque se hace público, para gene 
ral conocimiento.

Soria 8 de abril de 1950.
El Gobernador interino, 

To má s  Co n e s a .

GOBIERNO DÉ LA NACION

PRESIDENCIA JEL GOBIERNO
i 

ORDEN

Excmos. Sres.: Las circunstancias 
apreciadas en el tiempo transcurrido 
de la actual campaña vinícola'alcoho' 
lera 1949-50, por lo que se refiere a 
las deficientes cosechas de uva y re 
molacha, muy inferiores a los calcu 
los previstos al promulgar la disposL 
ción reguladora en el mes de agosto 
último, y la necesidad de atender los 
consumos preferentes de alcoholes, en 
la cuantía y con la normalidad que 
los mismos exigen, aconsejan la modi 
Bcación de aquellas normas, dictadas 
por orden de esta Presidencia del Go
bierno de fecha 25 de agosto de 1949, 
en algunos aspectos, principalmente 
en cuanto se relaciona con el régimen 
de comercio y precio para los alcoho 
les vínicos, adecuando todos los pre 
ceptos a la consecución de una conti' 
nuidad en las exportaciones de vinos, 
brandys y licores.

Por otra- parte, habiéndose esta
blecido modificaciones en los impues
tos de alcoholes, procede también rec 
tiflear los precios oficiales de estos 
productos por repercusión estricta de 
aquellos impuestos.

En su virtud, y a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda, Industria y 
Comercio y Agricultura, esta Presi 
Concia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

A partir de la fecha de publi 

cación dé esta orden en el Boletín ofi 
cial dél Estado, y hasta la terminación 
de la campaña vinícola en 31 de agos
to próximo, continuarán en régimen 
de libertad de comercio la uva, los 
vinos y los demás productos vinícolas 
y derivados que ya gozaban de dicho 
régimen, con arreglo a lo dispuesto en 
la orden mencionada de 25 de agosto 
de 1949. En cuanto al alcohol vínico 
quedará también en libertad de co 
mercio, con las limitaciones que se 
establecen en los puntos siguientes de 
esta orden.

2 .° Queda intervenido por el Mi 
nisterio de Industria y Comercio el 20 
por 100 de la producción de alcoholes 
neutros vínicos, así como el 20 por 
100 de las existencias de esta misma 
clase de alcoholes que se hallen en las 
fábricas-destilerías o en poder de al 
macenistas y cualquier clase de Ínter 
mediarios. El precio de este 20 por 
100 de alcohol intervenido queda fija 
do en 9'70 pesetas litro, en fábrica 
productora, y con el impuesto de dos 
pesetas por litro incluido en dicho 
precio. La Comisión Interministerial 
que fué creada según la orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 19 de 
agosto de 1947, como ampliación de 
sus funciones llevaiá a cabo la dis 
tribución de estos alcoholes neutros 
vínicos que se entreguen para esta 
intervención, y serán destinados, tan
to a la reposición de las exportaciones 
de vinos, brandys y licores, como a 
otros usos de carácter preferente, se 
gúo disponga la mencionada Comisión 
Interministerial. .

La intervención del 20 por 100 de 
la producción y del 20 por 100 de las 
existencias actuales afectará a las si
guientes clases de alcoholes neutros 
vínicos; rectificado de vinos, rectifi
cado de residuos de la vinificación, 
destilado de vinos puros y holandas 
de vinos hasta 65°, estos últimos re 
ducidos a litros de 95° centesimales. 
Los alcoholes deberán ser neutros y 
potables, con graduación no inferior a 
95° centesimales para los destilados 
de vinos puros y sanos y de 96° cente 
simales para los rectificados de vinos 
y de residuos de la vinificación. Todos 
estos alcoholes, analizados por el pro 
cedimiento del permanganato, siete 
ma Barbet, deberán dar por resultado 

que la coloración rosácea de la mués 
tra tratada no deberá desaparecer en 
un tiempo inferior a diez minutos de 
duráción, operando a la temperatura 
de 18° Celsius.

3 .° En los contratos de ventas de 
alcoholes, formulados por los fabrican 
tes de alcoholes vínicos y almacenis 
tas, cuya mercancía se halle pendien 
te de servir el día de la publicación 
de la presente orden en el Boletín ofi 
cial del Estado, se entenderá que la in
tervención del 20 por 100 será de cuen 
ta del comprador, a cuyo fin éste reti 
rará únicamente el 80 por 100, abo 
nando al vendedor el importe de este 
80 por 100 al precio estipulado entre 
ambos, más la diferencia entre este 
precio y el de 9'70 pesetas litro, apli
cado sobre el 20 por 100 restante, cu 
yo 20 por 100 quedará intervenido y 
en poder del vendedor a disposición 
del Ministerio de Industria y Comer 
ció, ■

4 .° Con objeto de facilitarla en 
trega del 20 por 100 de alcoholes vi 
nicos, la Comisión Interministerial, 
previas las justificaciones que estime 
convenientes, podrá autorizar concier 
tos entre los fabricantes u entre éstos 
y los almacenistas para que las entre 
gas del alcohol vínico intervenido se 
realicen por fábricas o almacenistas 
distintos de los productores. En todo 
caso la responsabilidad de la entrega 
del alcohol compete a dichas fábricas 
productoras, cualquiera que sea el con 
cierto autorizado.

5 .° El 80 por 100 de la producción 
y existencias de alcoholes vínicos neu 
tros quedarán en régimen de libertad 
absoluta, tanto por lo que se refiere a 
su destino como a su precio. Para 
hacer uso de esta libertad absoluta 
de contratación será preciso siempre 
retener previamente el 20 por 100 co 
rrespondiente a la intervención. Por 
lo tanto, no se podrá vender el aleo 
Jiol libremente mientras no se tenga 
justificada dicha retención, acredi
tándolo por medio de la Inspección 
Especial de la Renta del Alcohol.

6 .° Dentro del actual ejercicio eco 
nómico, y hasta el 31 de agosto próxi 
mo, la cuantía de las devoluciones 
que concede la Hacienda Pública a los 
vinos, brandys y licores exportados se 
liquidarán a razón de 4‘70 pesetas li 

tro de alcohol, regulándose y justifi 
cándose las exportaciones que den lu 
gar a la reposición, con arreglo a las 
normas siguientes, aplicables tanto 
para los vinos, brandys y licores de 
graduación superior a 13° como para 
los vinos de mesa y corrientes de gra
duación inferior.

a ) Las solicitudes de reposición de 
alcohol se formularán en impresos del 
modelo que determine el Sindicato 
Nacional de la Vid, Cervezas y Bebi
das, debiendo presentarse en los Sin 
dicatos provinciales, los cuales, pre 
vio informe, tramitarán los expedien
tes al Sindicato Nacional, quien a su 
vez, y de acuerdo con las presentes 
normas, formulará propuesta razona 
da a la Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
siguiendo un orden cronológico, y 
agrupando dichas propuestas de tal 
forma, que cada una de ellas arroje un 
total de 5.000 hectolitros de alcohol 
para reposición, con una tolerancia, 
en más o en menos, del 4 por 100 de 
dicha cantidad.

Las solicitudes de reposición no po 
drán ser tramitadas por los Sinidica 
tos locales y, en b u  consecuencia, por 
el Sindicato Nacional de la Vid, si no 
van acompañadas de la certificación 
de la Aduana de salida, que acredita 
rá la exportación realizada, tanto en 
el caso de vinos, brandys y licores de 
graduación superior a 13°, como cuan 
do se trate de vinos de mesa y corrien 
tes de graduación inferior, y en los 
casos de graduación superior a 13° se 
exgirá, además, testimonio del expe 
diente que se siga en la Administra 
ción de Rentas Públicas de la provin 
cia correspondiente, que servirá de 
base y justificante para que la reposi 
ción se lleve a cabo en la misma cuan 
tía y en la misma forma establecida 
para la devolución del impuesto de al 
coholes, de acuerdo con el reglamento 
de la ley de Alcoholes y disposiciones 
complementarias que son del caso.

6 ) A la vista de la propuesta del 
Sindicato Nacional de la Vid, Cerve 
zas y Bebidas, que deberá ser visada 
por el Delegado del Ministerio de In
dustria y Comercio en dicha Sindica 
to, la Secretaria general Técnica da 
rá cuenta a la Comisión Interministe
rial del Alcohol, para en el caso que
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proceda, ordenar la entrega del al- I dos y con justificación de su empleo, 
cohol por medio del Sindicato Vertí- I 12. Los fabricantes de alcoholes
cal de Industrias Químicas o el de la i 
Vid, según corresponda, a fin de efec- I 
tuar dicha entrega por parte de los I 
tenedores de alcohol

7 .° Como en campañas anteriores | 
y con objeto de faciliiar y estimular! 
la exportación de los vinos de mesa y I 
corrientes, de graduación inferior a I 
13° durante la campaña vinícola que I 
finalizará en 31 de agosto de 1950, se I 
concederá a los exportadores y, en I 
concepto de reposición, cinco litros de I 
alcohol neutro por cada hectólitro de I 
vino exportado.

8 .° Las cantidades de alcohol que I 
corresponda entregar a los exportado- I 
res de vinos, brandys y licores, con 
formes a lo expuesto en los puntos an- I 
teriores, en concepto de reposición, I 
deberán ponerse a su disposición con I 
la mayor rapidez posible y podrán re I 
cibirlas a través de un almacenista de I 
estos productos, para consumirlo en I 
sus industrias 9 cederlo a otro indus I 
trial que, estando encuadrado precisa 
mente en el ramo vitivinícola, pueda I 
legalmente recibir el alcohol.

9 .° La prodcción de alcoholes iu 
dustriales de melaza, así como las I 
existencias de melazas, seguirán in 
tervenidas y a disposición del Minis I 
terio de Industria y Comercio a los I 
precios y para los empleos y destinos I 
que se establecen en los puntos si I 
guientes de la presente disposición.

Asimismo continúan intervenidos y I 
a disposición del Ministerio de Indus 
tria y Comercio los alcoholes indus 
tríales que se obtengan con otras pri 
meras materias de producción nació 
nal, siendo necesario, para la fabrica 
^ción del alcohol de estas proceden
cias, la autorización expresa de los 
Ministerios de Industria y Comercio y 
de Agricultora.

La fabricación de alcohol con pri ! 
meras materias vegetales, no autori 
zadas, se considerará delito incurso 
en la ley de Tasas, sin perjuicio de 
las sanciones que, además, corres 
pondan con arreglo al reglamento de 
la Renta del Alcohol,

10 . Los alcoholes industriales de 
melazas y de cualquier otra primera 
materia de producción nacional ex 
presamente autorizada, tendrán como 
máximo los precios siguientes:

Alcoholes neutros rectificados de 
96/97°, 9'70 pesetas litro; alcoholes 
desnaturalizados de 88/90°, 5'14 pese 
tas litro; alcoholes desnaturalizados 
de 95°, 5'39 litro.

Estos precios se entienden en fábri 
ca productora y con los impuestos ac 
tuales incluidos.

• 11. Las fábricas de azúcar desti 
narán a la fabricación del alcohol in 
dustrial todas las melazas de azúcar 
de que dispongan, excepto las que se 
destinen por orden expresa de la Se 
cretaría general Técnica del Miniate 
rio de Industria y Comercio, a las 
atenciones preferentes de uso directo. 
Por lo tanto, la utilización de las me 
lazas en otras aplicaciones que no sea 
la destilación, deberá ser autorizada a 
instancia de los industriales interesa 

industriales de melaza deberán desti 
lar la totalidad de las que reciban en 
sus fábricas, obteniendo como mínimo 
270 litros de alcohol por Tm. de mela
za, de cuya cantidad el 88 por 100 ha 
brá de ser alcohol neutro rectificado. 
de 96/97° y el 12 por 100 restante, co
mo máximo, de cabezas, medianos, 
colas, amilicos, etc.

El ritmo do fabricación será fijado 
y vigilado por el Ministerio de Indus
tria y Comercio, a propuesta de la Co 
misión Interministerial del Alcohol.

13. Los fabricantes de azúcar y 
de alcoholes de melazas remitirán 
obligatoriamente a la Secretaría gene 
ral Técnica del Ministerio de Indus 
tria y Comercio, los partes quincena 
les del movimiento de melazas y al 
coholes y de los rendimientos obteni 
dos, cuyos partes serán extendidos en 
los modelos oficiales, con arreglo a las 
instrucciones que para su cumplimien 
to serán facilitados por la citada Se 
cretaría general Técnica.

14. Por los Inspectores Especiales 
de la Renta del Alcohol, dentro de sus 
atribuciones, se vigilará estrechamen 
te el cumplimiento de cuanto se dis 
pone en la presente orden, tanto por 
lo que se refiere al alcohol vínico como 
al alcohol industrial. Cualquier acto 
que pueda interpretarse como incum 
plimiento o resistencia pasiva a eje 
cutar o cumplir lo que por esta orden 
se dispone, se considerará sanciona 
ble con arreglo a la ley de 4 de marzo 
de 1941.

15. El Sindicato Nacional de la 
Vid, Cervezas y Bebidas, remitirá a 
la Secretaría general Técnica del Mi 
nisterio de Industria y Comercio, den 
tro de los quince primeros días de ca 
da mes, un parte que recopilará los 
que obligatoriamente han de rendir 
los fabricantes y almacenistas de al 
coholes vínicos que tengan en su po 
der las cantidades de estos alcoholes 
correspondientes al 20 por 400 de la 
producción intervenida, acompañan 
do a dicho parte un informe sobre la 

i posible distribución de dichas existen 
cias entre los exportadores de vinos, 
brandys y licores, habida cuenta de 
las propuestas de reposición de aleo 
hol pendientes de cumplimentar.

16. En el Sindicato Nacional de la 
Vid, Cervezas y Bebidas, se consti 
tuirá una Comisión Permanente, inte 
grada por tres exportadores de vinos 
y licores y tres fabricantes de alcoho
les vínicos bajo la Presidencia del Je 

I fe Nacional de dicho Sindicato o per 
I sona en quien delegue, con la misión 
I de resolver cuantas incidencias pue 
I dan presentarse, en relación con la 
I obligación de las entregas de alcoho 
I les vínicos, teniendo en cuenta lo re 
I lacionado con calidades y graduacio- 
I nes, actuando como asesora de la Se 
I cretaría general Técnica del Minióte 
I rio de Industria y Comercio y de la 
I Comisión Interministerial del Alcoho 
I en cuanto se relaciona con la Ínter- 
I vención del alcohol vínico.
I 17. Por los organismos competen- 
I tes de los Ministerios de Hacienda, 

Industria y Comercio y Agricultura, 
en la esfera de sus respectivos come
tidos, se dictarán las normas y dispo 
siciones complementarias que pudie 
ran ser precisas para la ejecución y 
cumplimiento de lo anteriormente dis- 
)uesto.

18. Quedan - derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
a presente orden se dispone.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 23 de marzo de 1950.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
—Excmos. Sres. Ministros de Hacien
da, de Industria y Comercia y de 
Agricultura. ■

(B. O. del E. del día 24 de M.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

idminislFaGiún iejenlas Públicas
Contribución de Usos y Consumos.—Im 

puesto sobre Conservas alimenticias
Se recuerda a los Sres. Alcaldes en 

cuyos términos municipales se halle 
establecido algún servicio de recauda 
ción de arbitrios en las entradas de 
as poblaciones las obligaciones que 
es impuso la orden ministerial de 6 

de diciembre de 1949 por la que se de 
terminan los requisitos que han de re 
unir las expediciones que realicen los 
ndustriales que se dediquen a la ven

ta de jamones sujetos a la Contribu
ción de Usos y Consumos, orden que 
se publicó en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al día 26 del 
mismo mes,

Soria 10 de abril de 1950.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, Satu- 
rio Fresneda.—V.° B °—El Delegado, 
J. Mozas. 858

■di TERBIT0RI1L DE BURGOS
Secretaria de gobierno

Vacante los cargos de Juez de paz 
de Carrascosa de Abajo y de Juez de 
paz de Valtueña, se anuncia por el 
presente para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr. Presidente de esta Audien 
cia, dentro del plazo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publica 1 
ción de este anuncio, por medio de 
instancia reintegrada con póliza de 
3'15 pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial, de cinco pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado 
de 1.a instancia de Burgo de Osma y 
Almazán respectivamente, acompa 
fiando los documentos ordenados en 
la ley y demás que estimen convenir 
les.

Burgos 4 de abril de 1950.—El Se
cretario de gobierno, Víctor Dorao.

«■ NON1 m

Jnzgados de primera ¡nstancia
AGREDA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta villa y su par 
tido,

■ Por la presente y como comprendí 
dos en el número 1 ° del artículo 835 
de la ley de Eojuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza a Felipe Ji

ménez García, de unos 28 a 30 años de 
edad, que vive en compañía de Ma 
nuela Jiménez Cuello, siendo natural 
de Ayllón (Segovia), e hijo de José y 
de María, el cual viste americana ola 
ra, pantalón obscuro, alpargatas 
blancas, moreno, alto y grueso; a An 
gel de la Concepción Expósito, de 35 
años de edad, soltero, estañador, na 
tural de Logroño, que vive en compa- 
fiía de Daniela Blanco Expósito, ya 
Antonio Cuenca, de 18 años, natural 
de Madrid, que vive en compañía de 
Victoria Valer Rubio, no teniendo do 
micili.o conocido ninguno, para que 
dentro del término de diez días com 
parezcan ante este Juzgado a fin de 
notificarles el auto de procesamiento 
dictado contra ellos en la causa nú 
mero 12 del año actual que se les si 
gue por robo y constituir en prisión; 
advirtiéndoles que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les para 
rá el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca y captura 
de dichos procesados poniéndolos caso 
de ser habidos a disposición de este 
Juzgado en la cárcel correspondiente, 

Dado en agreda a 1 de abril de 1950.
—Amando García Royo.—El Secreta 
rio, Jesús Ruiz. 856

AYUNTAMIENTOS
ESPEJA DE SAN MARCELINO
Tramitado en este Ayuntamiento, a 

petición del mozo del reemplazo de 
1948, Pablo Aguilera Encabo, el opop 
tuno expediente de prórroga de incor
poración a filas de 1.a clase; para jus
tificar la ausencia de su hermano Má 
ximo Aguilera Moreno, esta presiden 
cia, sigue información pública en ave
riguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos del mis 
mo que se ausentó de su domicilio ha
ce 14 años y a los efectos dispuestos 
en el vigente reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército en 
su artículo 259, caso 4.°, se publica 
el presente por si alguien tiene cono 
cimiento de la actual residencia del 
aludido Máximo Aguilera Moreno, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes. Di 
cho desaparecido es natural de Orí 
llares (Soria), nacido el día 6 de mar 
zo de 1902, teniendo por tanto ahora, 
si vive, 48 años, es hijo de Francisco 
Aguilera Incógnito y de Jovita More 
no Sanz, y de profesión jornalero, al 
ausentarse desde la última residencia 
en España.

Espeja de San Marcelino 27 de mar
zo de 1950.—El Alcalde, Ildefonso 
Moreno. 782

GORMAZ
Se anuncia a concurso para el tranS' 

porte de las mieras del monte Pinar 
de este pueblo, a cargue y desde car 
gue a Fábrica sita en Almazán (So* 
ría), cuyas solicitudes serán presenta 

1 das en este Ayuntamiento en el plazo 
| de ocho días, a partir del anuncio en 

el Boletín oficial de la provincia, duran 
rante las horas de oficina (días natU' 
rales) y será adjudicada a la jiropos1 
ción más ventajosa. .

Gormaz 10 de abril de 1950» 
I Alcalde, Saturio Olmedo.
I 94.—Derechos 23 pesetas.

Imprenta provincial.
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